
8. COMPETENCIAS 
8 .B) MATERIAS DE LAS COMPETENCIAS 
8. B) 23 ENTIDADES RELIGIOSAS 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, de 
reforma de la L.O. 5/1982, de 
1 de julio, del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Valenciana  

 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

 
 

TÍTULO IV: De las competencias 
CAPÍTULO II: Las materias de las competencias 

 
Artículo 161. Relaciones con las entidades religiosas. 
1. Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en materia de entidades religiosas que lleven a cabo su actividad 
en Cataluña, que incluye, en todo caso, la regulación y el establecimiento de mecanismos de colaboración y cooperación 
para el ejercicio de sus actividades en el ámbito de las competencias de la Generalitat. 
2. Corresponde a la Generalitat la competencia ejecutiva en materia relativa a la libertad religiosa. Esta competencia incluye 
en todo caso: 
a) Participar en la gestión del Registro estatal de Entidades Religiosas con relación a las iglesias, las confesiones y las 
comunidades religiosas que lleven a cabo su actividad en Cataluña, en los términos que determinen las leyes. 
b) El establecimiento de acuerdos y convenios de cooperación con las iglesias, las confesiones y las comunidades 
religiosas inscritas en el Registro estatal de Entidades Religiosas en el ámbito de competencias de la Generalitat. 
c) La promoción, el desarrollo y la ejecución en el ámbito de las competencias de la Generalitat de los acuerdos y de los 
convenios firmados entre el Estado y las iglesias, confesiones y comunidades religiosas inscritas en el Registro estatal de 
Entidades Religiosas. 
3. La Generalitat colabora en los órganos de ámbito estatal que tienen atribuidas funciones en materia de entidades 
religiosas. 



 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de febrero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears 

 
 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía 

 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 

 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 

 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de octubre, 
de reforma de la L.O. 13/1982, 
de 10 de agosto, de 
reintegración y amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra 

 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

 

 


